
RESUMEN INTRODUCTORIO

Con este proyecto se equilibran medidas para alargar la vida laboral y aumentar la correspondencia entre las
cotizaciones y las prestaciones, con mejora de pensiones y adaptación a los cambios sociales.

Se contemplan actuaciones de consolidación del sistema, apoyo a la familia, prolongación de la vida laboral,
incapacidad temporal y jubilación teniendo como objetivo principal asegurar el futuro de las pensiones
mediante la incorporación en el  sistema de mayor equidad y estabilidad.

En materia de jubilación cabe destacar que, para incrementar la correlación entre cotizaciones y prestaciones,
sólo se computarán los días efectivamente cotizados y no los correspondientes a las pagas extraordinarias.

Además, se incentivan los supuestos de prolongación voluntaria de la vida laboral más allá de la edad ordinaria
de jubilación así como se homogenizan los requisitos para acceder a la jubilación parcial con respecto a los de
la anticipada.

Por otro lado, y en materia de incapacidad permanente se reduce el periodo de cotización para acceder a la
prestación por esta incapacidad a los menores de 31 años y establece una nueva fórmula para el cálculo de su
importe y del complemento de gran invalidez.

Sin duda, cabe resaltar la reforma contemplada en este proyecto en materia de viudedad, materia que no había
sido abordada desde 1978, resaltándose como principal novedad la equiparación entre matrimonios y parejas
de hecho reconociéndose así la pensión de viudedad a parejas de hecho con convivencia acreditada o hijos
comunes.


























